
En la ciudad de Sunchales, a los diecinueve días del mes 
de setiembre del año dos mil once, siendo las diecinueve 
horas  se  reúnen  en  el  Recinto  de  Deliberaciones,  los 
miembros  del  Concejo  Municipal,  en  sesión  ordinaria  a 
tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A.-
1º) Aprobación Acta Nº 1125.-
2º) Informe de Presidencia.-
3º) Correspondencia Recibida.-
4º) Decreto remitido por el D.E.M. a título informativo:
Nº 2131/11: Conforma la Comisión dispuesta en el Art. 3º) 
de la Ordenanza Nº 2091/11, la que estará integrada por:
- Representante del D.E.M.: Secretaria de Gobierno, Dra. 
Gabriela Villa.
- Representante del Concejo Municipal: Concejala Cecilia 
Ghione.
- Representante del S.O.E.M: Secretario General Adrián 
Bertolini.
- Representante de la Junta Médica municipal: Dr. Mario 
Cordera.

5º)  Resolución  remitida  por  el  D.E.M.  a  título 
informativo:
Nº  3703/11:  Contrata  a  las  personas  que  prestarán 
servicios  en  las  distintas  áreas  de  la  Secretaría  de 
Gobierno.- 
6º) Proyectos de Ordenanza emanados del D.E.M.:
6-a)  Sustituye  el  “Régimen  Tarifario”  contenido  en  el 
Anexo  I  de  la  Ordenanza  Nº  1830/08,  por  el  “Régimen 
Tarifario” que aprueba y que, como Anexo I se adjunta e 
integra  el  presente  Proyecto.  Deroga  la  Ordenanza  Nº 
1830/08.-

6-b) Autoriza al Sr. Intendente Municipal, Dr. Oscar Abel 
Trinchieri y a la Secretaria de Gobierno, Dra. Gabriela 
Villa a otorgar escritura traslativa de dominio a favor 
de la Sra. Susana Beresvil de Reynoso, por el Lote Nº 11, 
señalado como Lote 12, en el plano de mensura Nº 51.727, 
Manzana 6A, Sección VIII, Contribuyente Nº 3150, Partida 
Inmobiliaria Nº 08-11-00-059004/0001.-

6-c) Autoriza al Sr. Intendente Municipal, Dr. Oscar Abel 
Trinchieri y a la Secretaria de Gobierno, Dra. Gabriela 
Villa, a otorgar escritura traslativa de dominio a favor 
del Sr. Héctor Turquetti y la Sra. María T. Maldonado, 
por el Lote Nº 8 del plano de mensura Nº 17.342, Manzana 
19A,Sección 9,Contribuyente Nº 6626, Partida Inmobiliaria 
Nº 08-11-00-0590510/0010.-



7º) Despachos de Comisión del Concejo Municipal en pleno:
7-a) Sobre Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
Aprueba  la  formalización  de  un  convenio  entre  la 
Municipalidad de Sunchales y la Dirección Provincial de 
Vialidad, para obtener la cesión en comodato de un equipo 
motonivelador marca DRMCo., Modelo 1974.-

7-b) Sobre Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
Autoriza a la Empresa Provincial de la Energía de Santa 
Fe a hacer uso y ocupación de la vía pública, con obras 
de infraestructura aérea y subterránea.-

7-c)  Sobre  Proyecto  de  Declaración:  presentado  por  la 
Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS) y el Concejal Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP:
El Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés el 
proyecto  “Techando  Raíces,  un  Nuevo  Encuentro  con  la 
Naturaleza” elaborado por docentes y alumnos de séptimo 
grado “Belgrano” de la Escuela Nº 6388 J. B. V. Mitri, 
mediante  el  cual  la  institución  educativa  procura 
difundir los  beneficios  de  los  “Techos  Verdes”  que 
contienen elementos vegetales vivos, como parte integral 
del sistema total del techo, utilizando tecnologías que 
promueven una construcción ecológica y económica.-

8º)  PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN:presentado  por  el  Concejo 
Municipal en pleno:
Dispónese prorrogar en Comisión, en el Concejo Municipal, 
por el término de 180 (ciento ochenta) días corridos, a 
partir  de  la  sanción  de  la  presente,  los  siguientes 
Proyectos:

* Proyecto de Ordenanza (FPCyS-PS): 
Propone crear el “Instituto de Desarrollo Territorial” 
(I.D.T.), como entidad  autárquica,  cuyo  objetivo 
será el fortalecimiento de herramientas de gestión de la 
Municipalidad  de  Sunchales  en  la  formulación, 
administración e  implementación  de  estrategias 
dirigidas al desarrollo urbano, territorial y ambiental.-

* Proyecto de Ordenanza (FPCyS):
Propone crear el “Banco de Tiempo de Sunchales”, en el 
ámbito de la Municipalidad de nuestra ciudad, que aporte 
al desarrollo de una conciencia social vinculada con la 
solidaridad,  la  cooperación  y  la  integración  entre  el 
potencial solidario de esta comunidad y las necesidades 
definidas que no puedan ser satisfechas por las diversas 
instituciones.-


